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SOLCHAGA CATALAN

l!roos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto para ,a Di
versificación y Ahorro de la Energía (lDAE).

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 23 de abril de 1984, por la que se aprue·
ba el Reglamento Orgánico dsl Instituto para fa
Diversificación y Ahorro de la Energf.a lIDAEJ.

. Ilustrisimos aeAores:

Segundo.-Cumplidas. con la publicación de esta Orden las
previsiones contenidas en la disposIción transitoria primera del
Real Decreto 101/1984, de 2.5 de enero, quedan, desde su entra
da en vilor, definitivamente suprimidos los Organos y Unida
des del Organismo Autónomo nu comprendidos en dicho Real
Decreto y en el Reglamento Orgánico que se aprueba.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te de su publicación en el "Botetín Oficial del Estado-o

Lo que comUDlCO a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 23 de abril de 1984

El Real Decreto 10111984," de "25 de enero. reestructura el
Centro de Estudios de la Euergia y cambia su denomin'ición
por la de Instituto para la Diversificación y Ahorro d.e la
Energia. En él se desarrolla su estructura orgánica ha;ta el
nivel de .Subdirección (,eneral

A fin de que el Instituto cumpla plenamente sus fines y
funciones, se hace necesario adecuar la estructura del resto
de los Organismos y Unidades orgánicas que lo componen.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
la disposición final tercera del Real Decreto 1D1I1984, de 25 de
enero, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, he
tenido a bien disponer: .

Prirnero.-Se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía. que se incluye
en el anexo,
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 4 de junio de 1984.
Lo que comunico a. v. 1. para su conoc~miento y efectos

oportunos.

Madrid. 16 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado
de Economla y Plani~icac1ón, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

lImo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

mercados con el resto 4e los mercados mundiales. ya qLW las
Bolsas espatwlas son las 411lcas de las integradas en la Fede·
ración Internacional de Bolsai de Valores que no tienen sesión
los lunes. •

Asimismo, el actual horario oficial de diez a doce boras
resulta insuficiente para atender los requerimientos derivados
de la apertura de los distintos mercados financieros a corto
plazo, por lo que se estima consejable extenderlo una hora
más. hasta las trece horas, tanto para cubrir las actuales ext·
gencias de este mercado como para prever las futuras necesi
dades que la prestación de otros servicios que se creen pueda
impiícar.

Por todo lo anterior. de conformidad con la autorizact6n
contenida en el articulo 178 del Reglamento de las Bolsas Ofi
ciales de Comercio en vigor. previo informe de las Juntas Sin
dicales de las Bolsas Oficiales de Comercio y a propuesta del
Consejo Superior de Bolsas,

Este Ministerio de Econ.omia y Hacienda ha tenido a bIen
disponer:

Primero.-Las Bolsas Oficiales de Comercio de Madrid. Bar~
celona, Bilbao y Valencia- celebrarán sesión los lunes, martes,
miércoles. jueves y viernes de cada semana.

Segundo.-Las horas oficiales de Bolsa serán desde las diez
hasta lar. trece horas, como máximo.

Tercero.-Las Juntas Sindicales de cada Colegio d~ Agentes
de Cambio y Bolsa determinarán la distribución del tl6Il1po que
comprende cada sesión entre 1& contratación simultánea en las
distintas Bolsas de 101 'Valores mob11iartos admiUdol a cotiza
ción oficial y la de 108 demu activos financieros, dentro de
las horas oficiales fijadas en el número segundo de esta Orden,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 181 del Reglamento
de Bolsas.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 29 de enero de 1982 creó las Juntas
Técnicas Territoriales, como órganos técnic:o& de coordinación
y apoyo de las Delegaciones de Hacienda Especiales, y se cons
tituyeron Flquéllas adaptándolas al ámbito establecido en la
Orden ministerial de 27 de abril de 1979. •

Como consecuencia de 1& reorganización de la Administra
ción Territorial de la Hacitmda Pública, prevista en el Real 1)e
creto 8OS/1982, de 2 de abril, se dictó la. Orden ministerial de
6 de diciembre de 1983 que modifica los ámbitos de las Delega
ciones de Hacienda Especiales, que. por lo gen~ral, ·no es
coincidente con el de las Juntas Técnicas Territoriales de Ccor
dinaci6n Inmobiliar1a.

La dispOSiCión transitoria. tercera de la Orden minist.erial
de 6 de diciembre de 1983 establece que. en tanto no se proceda
a reorganizar ia Administración Territorial de la Hacienda PÚ
blica, los correspondientes órganos de la misma mantendrán
su actual -estructura lntema.

Con el fin de evitar interrupciones en el proc:eao de coordi·
nación de- la revi-sióD de .alores de los bi.enes de natuIl&1eza
inmobiliaria en la formación y revisión de los Catastros.

Esta Secretaría General ha teaido -a bien dictar la eiguiente
Resolución:

Transitoriamente, y en' tanto no se proceda a reorganizar
1& Administración T-errttortaJ. de 1& Hacienda Pública. 1&s Jun
tas Té.c,g.icas TeJTitoriales de Coordinación Inmobiliaria, cons
tituidas en las Delegaciones de Haciepda Especiales determi
nadas por Orden de 27 de abril de 1979, mantendrán su actual
estructura interna '1 ámbito de competencia territorial y fun
~ional.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, lI. muchos aftoso
Madrid, 25 de abril '<le 1984.-EI Secretario general de Ha

cienda, Juan Francisco Martiu Seco.

Ilmos. Sres. Director general Pe Inspección .Financiera., Tribu
taria., Delegados de Hacienda especi&les y Presidentes de los
Conseios de Diracc:ión de los Consorcios para la -Gestión e
Inspección de las Contribuciones Territoriales.

9882 fr ESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Secre~
taria Ge'J.8ra-l de Hactenda, por la- que se dan nor
maR pr"l'J'Visionales en relación con las Juntas Téc
niccs Territoriales de Coordinación Inmobiliaria.

ANEXO QUE SE CITA

REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO PARA LA
DIVERSIFICACION y AHORRO DE LA ENERGIA

TITULO PRIMERO

Naturaleza y 'régimen juridico

Artíc.:ulo 1.<> l. El Instituto para la Diversificación y el
Ahono de la Energia, es un Organismo autónomo de ca ict~r

administratlvo, adscrito al Ministerio de Industria y Energía. a
través de la Secretaría General de la Energía y Recursos Mi
nerales.

2. Se rige por las disposiciones de la Ley de Régimen Ju
ridlco de Entidades Estatales Aut6110mas. Ley General Presu·
pl:c'~lal"ia y demás leyes Que le sean de aplicación.

TITULO 11

Fines y funciones

Art. 2<> Son fines y funciones del Instituto para la Diver·
sificación y Ahorro de la Energía:

a) Proponer y aplicar, con earé.cter general, las medida~

necesarias para conseguir el grado de conservación, ahorro y
diversificación, en los sectores industriales, agrícola y de !>8rvi·
cios previstos en el PEN.

bl Analizar, determinar V propOner las medidas necesarias
para obtener políticas sectoriBles eficaces, fomentar el uso de
eQuipos y Ilroyectos, cooperar en la creación de cauces de fi
nf\.nciación Y divulgar ias nuevas fuentes de energía, dentro de
ios objetivos seftalados.

cl Proponer, coordinar o realizar en colaboración con ~s
Comunidades Autónomas, según los casos, la puesta en oomun
de experiencias, los estudios J análisis de criterios en la dlS
tribución de presupuestos generales, el desarrollo e implanta"
c1ón de programas y la crt'!l.Clón de infraestructura ene~gética,
para el ahorro y la diversificación de la energia, aSl como
contribuir especialmente al desarrollo" energético rural y a la
potenciación de la industria agraria.

d) Proponer, coordinar o realizar en colabo~ación con los
Organismos competentes, .os estudios, medidas e mve~tlgac;one."

tendentes a la utilización más racional de la energla, la roo
deración en el consumo energético y el mejor aprovechamiento
de las fuentes de energia exis\enteli.

a) En general, llevar & cabo cuantos cometidos se ~e en
comienden en ahorro. conservación o desarrollo energétIco.
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TITULO 1lI· .

Organos de gobierno

Art. 3,° Son órganos de gobierno del Instituto paTa la Di
versificación y Ahorro de la Enecp:ía., el Consejo de Dire 'Ción,
la Comisión Ejecutiva y el Director.

CAPiTULO PRIMERO

C.onseio de Dtrecció~

Art. 4,° El Consejo de Dirección estará presidido por el Se
cretario general de la EnergJ8 y Recursos Minerales. siendo .-;u
Viceprl'1sidente el Dirp.cÍ-OI general de la Energla, Hctuando
como Vocales, el Director genpral df'. Minas, el Director general
de Innovación Industrial y Tecnologíü, el Director del Institu
to Geológico y Minero de Esp... ña. el Director general de la Junta
de Energl8 Nuclear, el Director de 18 Oficina de Coordinación
del Programa de Invest;~aciór. y Desarrollo Tecnoló/lico Elec
trotécnico. el Director del In'>tituto y hasta tres vocales más,
designados libremente por el Ministro de Indust:ia v Energ'ia
entre personas especialmente cualificadas en los campos y m~

terias obieto de la activid9d dfol Instituto.
. El St'!(,retario general del Instituto será el Secretario df!J

, Conseio de Dirección, aSlstienrlo a sus reuniones con voz, pero
sin votl...

Art. 5,° Corresponden al Consejo de Dir'='cción las '>igule,,·
tes func.lOnes:

al Aprobar el provecto de 'Jresupuesto del Instituto .. las
cuentas v memorias del eiere Icio.

bl Aprobar el Plan General de Acti'¡idades, definir la po·
lítica del Organismo v pstal:>lecer lAS dlrectrice'" de su 8ct'l '\'Ión

el Conocer el funcionami<>nto del Instituto por medio de
los informes que periódicAm,,:ntE' le rinda el Director.

d) Deliherar y adoptar aCUf'rdos sobre todas aqupllos asun·
tos que por su naturaleza e importancia sean sometidos a "u
conocimiento

el Designar aque-lIos gnll')OS de trabflio que considerp opor
t';lnos p.<l;ra el mejor lo~ro de- los fines del Instituto, Rstable.
clendo sus lur.clOnes compet{"ncias v ré~imen de sesiones.

fI En general. cuantas funciones v competencias sean ~nhe
rentes a su condición de Organo sllpn~mo de, Instituto

Art. ~.o Ei Presidente del Conselo de Dirección ostentará
la: S~pBrIOr representación oficial del Organismo convocar", ias
reUlllO~f'~ .del Cons~io. fijará el orden del día correspondipnte
y presldlra sus dellberaciones

. Podrá delegar sus Cunciones en el Vicepresidente d'-"l Con
seJo de Direcc;ón

Art. 7.° El Consejo de Dir"cción se reuniré. preCf!ptivamen.
te dos vpces al año y en cuantas ocasiones sea convocado por
su PreSIdente.

L~s deliberaciones y régimen de acuerdos se aiustl'lrán a lO
pr.evlsto en el capitulo JI del titulo 1 de la Ley de pr ",ji
ffilf'nto Admmistrativo.

CAPITULO JI

Comisión Ejecutiva

Art. B.O La ComiSión Ejecutiva estaré. presidida pOr el Di
rector d,,1 Instituto, Siendo su VicepreSidente el Subdlrectnr
general de Conservación v Nuevas Energlas del Mmlsterlo rte
Industria y Energía, actuando como Vocales. el Inte-rventor De
legado de la IntervencIón General del Estado en el Instituto
el Jefe dEl Departamento de Diversificación y Desarrollo Enpr:
gético, ~I Jefe del Departamento de Ahorro. Conservación y De
mostraCiones, el Jefe del Departamento de Seguimiento de Pro
y.ectos y A.nálisis de Consumos y hasta tres personas más, de
s~gnadas libremente por el Presidente del Consejo de Direc.
clón, entre personas especialmente cualificadas en los campos
y materias objeto de la actividad del Instituto.

El Secretario general del Instituto será ti Secretario ie la
Comisión E¡ecutiva. asistiendo a sus reuntones con voz y voto.

Art. 9.° Correspond8n a la Comisión Ejecutiva las siguien
tes funclor.es:

al Informar, previamente todos los asuntos que han de
ser sometidos al Conseio de Oir"'cción.

bJ Elaborar anualmente. para su aprobación por el Consejo
de Dirección:

I. El Plan General de Actividades.
n. El Presupuesto anual.

In. La Memoria de Actividadoe.
IV. La Rendición anual de Cuentas.

el Aprobar la tramitación de las contrataciones de cuanUa
~uperior a 500.000 pesetas.

d) Seguir la realización de los planes de actuación del
Instituto.

.e). InformAr y proponer las transferencias de crédito y los
credltos extraordinarios

fJ Cualquier otro cometido que el Consejo de Dirección le
encomiende o sea inherente a su condición 1e Orgaoo ejecutivo
del Instituto.

Art. 10. El Presidenti:! de la Comisión Ejecutiva fijará eÍ
orden del día corre..pondiente y presidirá sus deliberaciones.

Art. 11 La Comisión Eiecutiva se reuniré. preceptivamente
una veZ' al mes y en cURntas ocasiones sea convocada por su
Presidente

Las delibpradones V rogimen de acuerdos de la Comisión
E¡ecutiva se ajustarán a io previsto en el canitulo II del ti
tulo I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO III

Dirección

Art. 12. El Director del Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía será nombrado por el Consejo de Mi
nistros a propuesta del Ministro de Industria y Energía.

Art. 13. Son funciones del Director:

al La reprúsentación del Organismo.
bJ Ejercer la dirección de los servicios y del personal ads.

crito, al Instituto.
el Establecer el régimen interno del InstitutO.
dI Resolver los asuntos propios de la competencia del Ins

tituto.
e) Formular el anteproyecto de presupuestos de ingresos y

gastos y disponer los gastos propiOS de los servicios, dentro
del importe de los créditos autorizados, así como orden~r los
pA.~OS correspondientes. excepto los que sean competencIa del
Consejo de Ministros .0 del Jefe del Departamento.

f) Firmar en nombre del Instituto los contratos relativos
a los asuntos propios de sU competencia.

gJ Preparar y ejecutar los acuerdos del Consejo de Di~

rección.
hl Actuar como órgano de comunicación del Instituto con

otros Organos o Ent.:dades naciona:es, extranjeros o interna
cionales.

iJ Desi~nar la persona que le sustituya en los casos en
que temponl1menle no pueda ejercer sus funciones.

TITULO IV

Organos consultivos

Art. 14. Son Organos consultivos del Instituto para la Diver
si~¡cación y Ahorro de la Energía, la Con¡isión de Ahorro y
Diversificación y la Comisión de Energias Rura¡~s.

CAPrTULO PRIMERO

Comisión de Ahorro y Diversificación

Art. 15. La Comisión de Ahorro y Diversificación estará
presidida. por el Vicepresidente del Consejo de Dirección, sien
do su VIcepresidente el Director del Instituto, actuando como
Vocales, el Director general de Minas, el, Director general de
InnovaCión Industrial y Tecnología, el Director general de Ar
quitectura y Vivienda, el Director general de la Junta de Ener
gía Nuclear, el Director de la Oficina de Coordinación del
Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico Electrotéc
nico, el Subdirector general de Conservación y Nuevas Ener
gías del MinisterIO de Industria y Energía, el Jefe del Depar
tamento de DIversificación y Desarrollo Energético, el Jefe del
Departamento de Ahorro, Conservación y Demostraciones, el
Jefe del Departa'l1entQ de Seguimiento de Proyectos y Análi.
sis de Consumos y hasta tres personas más, designadas libre
mente por el PreSidente del Conseio de Dirección. entre per
sonas especialmente cualificadas en lós campos y materias ob
jeto de la actividad del Instituto.

El Secretario general del Instituto será el Secretario de la
Comisión de Ahorro y Diversificación.

Cada Comunidad Autónoma' podrá designar un representan
te en la Comisión de Ahorro y Diversificación.

Art. 16. Corresponden a la Comisión de Ahorro y Diver-
sificación las siguientes funciones: .

a) Informar los acuerdos, conveili08 y contratos que. se sus
criban entre el Instituto y los diversos órganos de las Comuni
dades Autónomas.

b) Informar ei Plan General de Actividades y el presupuesto
anual.

el Conocer las actividades que en materia de diversifica
cíón, sustitución, conservación y ahorro desarrollen las Co
munidades Autónomas por sí, o en colaboración con el Ins
tituto.

d) Cualquier otro cometido qUe el Consejo de Dirección le
encomiende o sea mherente a su condiCIón de Organo asesor
del Instituto.

Art. 17. El Presidente de la Comisión de Ahorro y Diversi·
flcación fijará el orden del día correspondiente y presidirá sus
delíberaciones

Podrá delegar sus funciones en el Vicepresidente de la Co
misión de Ahorro y Diversificación.

Art_ 18. La Comisión de AholTO y Diversificación se reuni
rá. preceptivamente dos veces al afto' y en cuantas ocasiones
sea convocada por su Presidente.

Las deliberaciones y régimen de acuerdos de la Comisión
de Ahorro y Diversificación se ajustarán, en lo que correspon
da, a 10 previsto en el capítulo 11 del titulo I de la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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CAPITULO n

Comistón de Energial .Ruralet

Art. 19. La Comisión de Energías Rurales estará presidida
por el Vicepresidente del Consejo de Dirección, siendo su Vice
presidente el Director del Instituto y actuando oomo Vocales
el Subdirector general de Energía Eléctrica del Ministeno de
Industria y Energía. el Subdirector de Conserva.ción de la Ener
gía y Nuevas Energías de dicho Ministerio, el Director de la
Oficina de Coordinación del Programa de Inv88tigación y De8~
arrollo Tecnológico Electrotécnico, un representante de la Junta
de Energía Nuclear, un representante del Ministerio de Admi
nistración TerritorLal. un representante del Instituto para la
Bafonna v [}flsarrollo Agrario. un mpresentante de la Empresa
distribuidora de GLP. un representante de CAMPSA, un repra
sentante de UNESA, el Jefe del Departamento de Diversifica
ción y DesaITOllo Energético, el Jefe del Departamento de
Seguimiento de Proyectos '1 Análisis de Consumos y hasta tres
personas más, designadas libremente por el Presidente del Con
sejo de Dirección, entre personas especialmente cualificadas
en los campos y materlas objeto de las actividades del Ins
tituto.

El Secretario general del Instituto será el Secretario de la
Comisión de Energías Rurales.

Art. 20. Corresponden a la Comisión de Energias Rurales,
las siguientes funciones:

al Informar los criterios propuestos. por el Director del Ins
tituto para la distribución. entre las Comunidades Autónomas,
de los presupuestos ,eneraJes destinados a proporcionar a 188
zonas rurales un nivel adecuado de equipamiento energético.

b) Proponer e informar toclas aquellas normas o procedi~
mientas qUe permitan una actuación más coherente y eficaz
en la dotaCIón de infraestructura y equipos para la incorpora
ción de las zonas rurales a niveles de consumo más adecuados
a sus necesidades sin perjuicio de las competencias de las Co
munidades Autónomas.

cl Informar las actividades del Instituto en materias de
energias rurales.

dl Cualquier otro cometido que el Consejo de Dirección
le encomiende o sea inherente a su condición de Organo ase
sor del Instituto.

.. Art. 21. El Presidente de la Comisión de Energías Rurales
flJará. el orden del dia correspondiente y presidirá BUS deli
beraciones

Podrá delegar sus funciones en el Vicepresidente de la Co-
misión de Energías Rurales. .

A.rt. 22. La Comisión de Energías Rurales se reunirá pre
ceptIvamente dos veces al año y en cuantas ocasiones sea con
vocada por su Presidente.

Las deliberaciones y régímen de acuerdos de la Comisión de
E?ergías Rurale~s ~ ajust&r~ en lo que corresponda, a lo pre
V1stO en el capitUlO 1I del titulo I de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo.

TITULO V

Organos administrativos

Art. 2~. 1. El Instituto para "la Diversificación y Ahorro de
la Energla se estructurará en las siguientes unidades básicas
con nivel orgánico de Subdirección General: '

Secretaria General.
Departamento de Diversificación y Desarrollo Energético.
Departamento de Ahorro, Conservación y Demostraciones.
Departamento de Seguimiento de Proyectos y Análisis de

Consumos.

2. Los titulares de estas unidades seran nombrados y se
parados libremente por Orden del, Ministerio de Industria y
Energía, a propuesta del Director del Instituto, entre funcio
narios de carrera de la Administraciófl del Estado o del pro
pio Organismo, de acuerdo con las previsiones que establez
can las plantIllas orgánicas del mismo.

CAPITULO PRlME.RO

Secretaría General

Art. 24. l. Corresponde a la Secretaria General la gestión
económica, presupuestaria y administrativa del Instituto, el
ejercicio de la dirección del personal, adscrito al mismo, la 00*
ordinación de los servicios comunes, las funciones de organi·
zación y archivo y, en general, la resolución de los asuntos de
trámite no enconmendados específicamente a otras unidades.

2.. El Secretario general auxiliaré. al Director en el desem·
peilo de sus atribuciones. Además, en cuanto Secretario del
Consejo de Dirección tiene como específicos cometidos:

Preparar los trabajos de este Organo y tramitar la ejecución
de sus acuerdos.

Levantar acta de 'sus reuniones, custodiar los libros y do
cumentos y cursar las convocatorias.

Realiz.ar las demás funciones que se le encomienden.

3. El Secretario general, en cuanto Secretario de la Comi
sión EJecutIva, de la Comisión de Ahorro y lDiversificación y

de la Comisión de Energías Rurales, tendrá los mismos come.
tJdos respecto & estos Organos que los señalados en el punto 2

Art. 25. Para el desarrollo deaus funciones, esta Subdirec-
ción General se estructura en las siguielltes unidades:

Con nivel orgánico de Servicio:

ServicIo de Régimen Interior y Coordinación,

Dependiente del anterior ., con nivel orgánico de Sección:
Sección de Asuntos Generales y Documentación.

Dependiente de la anterior y con ruvel orgánico de Negol..:Bdo·

Negociado de Habilitación., Contabilidad.
Negociado de Contratación Administrativa.

CAPITULO n

Departamentos

Art. 26. Compete al Departamento de Diversificación y Des
arrollo Energético:

a) Conocer las técnicas, medios, equipos y soluciones capa
ces de sustituir un8.B fuentes de energía tradicionales Ji;,>r otras
o diversificar fuentes tradicionales a nuevas y renovaoles.

b) Evaluar los costes de equipos, infraestructura y, en ge
neral, de todos aquellos elementos que intervienen en un pro
yecto de diversificación o sustitución. Apoyar el desarrollo de
técnicas y equipos comerctalizables que permitan la utilización
de fuentes de energia nuevas y renovables.

e) Poner a punto operaciones de demostración que muestren
la diversificación o sustitución de fuentes de energia. Detectar
aquellos tonsumos que se beneficien de los rea,ultados expues
tos en las operaciones de demostración.

d) Elaborar propuestas que lomenten en las zonas rurales
estructuras de consumo propias de otras áreas. Proponer nor
mativas que faciliten la realización de proyectos de diversifi
cación y sustitución, todo ello sin perjuicio de las competen-
cias de las Comunidades Autónomas. '

el El conocimiento del inventario del potencial de recur
sos nuevos y renovablel\ existentes en el Estado, su disponibi
lidad, economia de su aprovechamiento y capacidad sustitutiva
en especial residuos urbanos. biomasa, viento y sol.

O Realizar cuantas otras funciones se le encomienden.

Art. "n. Para el desarrollo de sus funciones, el Departa
mento de Diversificación y DesatTOllo' Energético Se estructura
en las siguientes unidades:

Con nivel orgá.nico de Servicio:

Servicio de Diversificación y Sustitución.
Servicio de Desarrollo Energético.
Del Serv1cio de Diversificación y Sustitución Energética de

penderán:
Con nivel orglnica de Sección:
Sección de Sustitución entre Recursos Tradicionales.
Sección de Diversificación a Recursos Renovables.

De esta última y con nivel orgánico de Negociado, depen-
derá: •

Negocia.io de Inspección y Seguimiento de Proyectos de Oi
versificf:.Cion.

Art. 28. Es competencia del Departamento de Ahorro. Can
servación y Demostra:ciones:

al El ·conocimiento de las técn"icas. medios, equipos y solu
ciones que permitan un ahorro de .energía o la optimiz~c.i6n
de un proceso, en la industria, la agricultura y los servlClOS,
asi como la evaluación de sus costes e implementación.

bl La organizaclón de auditorlas ~ner~ética.s. definición de
su contenido indicación de la conveDlenCla de hacer asesorias
energéticas Yproyectos de ahorro y conservación de la e!1er~
,ía, asf como el seguimiento de los resultados de las medidas
de apoyo.

c) La realización de los oportunos anAlisis se~toriales q~e
permitan definir las pautas más eficaces para la lmplantaclOn
de medidas de conservación y sustitución en la industria, la
agricultura o el sector terciario. La preparación de op~TRcion,~s
de demostración relacionadas con ahorro y conservaClOn

d} Las campailas que proyecten la necesidad de ahorro y
diversificaCión de la energía, as1 como. la difusión de las ac·
tividades del Instituto entre 108 colectlvos que. pu.edan bene·
fieiarse de las acciones del Organismo. La realizaCIón de ope
raciones de demostración que permitan difundir las medid.as
de ahorro o diversificación. La promoción de aqu('·!hiS ~O,uClO
nes o productos de fabricación -nacional, que permlt:'ln ~~ con
servación, el ahorro, la diversificación o la sustHuClon de
energia entre aquellos. sectores interesados a través de e~po
siciones, ferias o muestras.

el La gestión de la información y documentadÓn técnicu
del Instituto, asi como de su Bjbhot~c8., coord~n,,-ndo su i. t u i1

ción con la Secretaría General b fin de que en ésta se llev~
el archlvo de toda la información de uso poco frecuente o de:
fondo de publicaciones del lnc;tituto.

f) Realizar cuantas otras funciones se le encomienden.
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Art. 29. PaTa el desarrollo de sus fundones, el Departa-'
mento de Ahorro, ConservacIón y Demostraciones Se estruc
tura en las siguientes unidades:

Con nivel orgánico de Servicio~

Servicio de Conservación, AuJitorías Energéticas y Anftlisis'
Sectorial.

ServiciO de Documentación, InforlT!acián y Operaciones de
De mostradon.

Del ServiC10 de Conserva.ción, Auditorías Enel'géticas y Ana-
lisis Sectonal, dependerán:

Con niv¡>! orgánico de Sección:

Sección dI' Auditorías Energéticas.
Sección de Análisis Energéticos y Conservación.

De esta última y con nivel orgánico de Negociado, depen·
derá:

Negociado de Análisis Energéticos Sectoriales.
Del Servicio de Documentación, Información y Oper~ciones

de Demostración. dependerán. con nivel orgánico de Sección:

Sección de Comunicación y Promoción.
Sección de Operaciones de Demostración.
De esta última y con nivel orgánico de Negociado, depen·

derá:
Negociado de Seguimiento de .Operaciones de Demostración.

Art. 30. Compete al Departamento de Seguimiento de Pro
yectos y Anahsis de Consumos:

aJ La recogida, alinacenarrllento y tratamiento de los d~tos
de consumo estadísticas energéticas en general y la realIza

, ción de los modelos y programaciones matemAticas en relac~ón
con la demanda energética y su evolución. en b~. a los dife
rentes parámetros económicos que directa o mdlrectamente
puedan afectarle; la propuesta de lin~as de actu,:!<:ión. en ma·
tena de conservación, ahorro, sustitUCión y diversIficaCión, que
pudiera acometer el Instituto.

bJ La evaluación del funcionamiento y rendimiento de las
actividades del Instituto, la coordinación de los aspectos ecO~

nómicos y financieros aue pudieran tener lugar. La propuesta
de normativas de homologación de equipos, la identificación de
todos aquellos componentes y sistemas que, no siendo de fabri·
cación naciunal. puedan tener un mercado interior, así como
la propuesta de lineas de investigación o mejora de productos
de interés en el campo de energías nuevas y renovables, y el
ahorro y la dIversificación de fuentes de energía.

cl La gestIón del banco de datos del Instituto y su com
patibilidad con los bancos de la Administración, 'OrganiSmOs
Autónomos V Entidades en general. La cobertura de las neceo
sidades informáticas del Instituto y su mantenimlento a fin de
que el Organismo disponga del nive; de automatiLaciÓ'r1 ade·
cuado- a las necesidades de los distintos servicios.

d) Realizar cuantas otras funciones se le encomienden.

Art. 31. Para el desarrollo de sus funciones, el Df>partamen
to de Seguimiento de Proyectos y Análisis de Consumos, se
estructura en las siguientes unidades:

Con nivel orgánico de Servicio:

Servicio dt> Consumos y Base de Dato.!!.

Dependiente del anterior y con nivel orgánico de Secdón:

Sección de Seguimiento de Consumos y Banco de Datos.
Sección de Seguimiento de Proyectos.

De esta última y con nivel orgtmico de Negociado, exIstirá:

Negociado de Estudios Económicos,

Art, 32. El rnstituto para la DiVersificación y AhorTO de la
Energfa, dispondré. de Directores de Programa en el número
que se deterrnint> en su correspondiente plantilla orgánica.
Estos puestos de trabajo podrán ser adscritos por el Director
del centro, a las distintas unidades de acuerdo con las nece
sidades del sPrvtcto.

TITULO VI

Régimen económico

Art. 33. Para el cumplimiento de ms fines, el Instituto para
la .Dlverslficaclón y Ahorro de la Energia; dispondré. de los st.
gUlentes medios económiCO',.

a) Las cantidades que ·se asignen en· los Presupuestos Ge·
nerales del Estado.

bJ Las subvenciones O apOrtaciones voluntarias de Entlda
dAs o Institur.:iones. tanto públtcas como privadas.

el Los bienes y valores que integren su pRtrimonio, así
como sus rentas y productos.

d) Las retribuciones que pueda p~ctblr por trabajos y
servicios realizados para partic,ulares y Entldades,

el La participaCión en los beneficios que puedRn producir
las operaciones en que intervenga. el Instituto. dentro del ám
bito de su competencia

1) Cualesquiera otros recursos autorizad0!L..l20r las leyes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 28 de abra de 1984 TJor la que se per
fecciona otra de este Departamento de 16 ds sep
tiembre de 1983 que reglamentó una línea de
ayudas a determinadas actividades agroindu8triates.

Ilustrísimo señor~

En nUestra Orden de 16 de septiembre de 1983 se reglamentó
una línea de ayudas para el fomento de determinadas activl
dades agroindustriales; con el fin de completar dicha norma
tiva y de acuerdo con el espíritu de la misma y al objeto de
contribuir a Incentivar los incrementos de calidad en los pro
duct~ a través de loa procesos Industriales y para facilitar la
consecución de los obletivos que se pretenden alcanzar por
apllcación de las reglamentaciones técnico-sanitarias que el Go
bierno ha venido dictando en desarrollo del Código Alimelltario
Espa,",ol,

Est(> Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI conjunto de actividades qUe pueden acogerse 8
las ayudas previstas en la Orden de este Departamento de 16 de
septiembre de 1983,· la cual reglamentó una linea de ayudas
a determinadas actividades agroindustriales, y qUe se relacio
nan ('n el apartado primero de dicha Orden, queda ampliado
para las mejoras quP se proyecten para ariaptar los estableci
mientos industriales a las correspondlf>ntes reglamentaciones
técnico-sanitarias que les afecten.

Segundo.-La pr('sente Orden entrará eo vigor al día siguiente
de su publicación en el .. Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid 26 de abril de 1984

ROMERO HFRRFRA

flmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y A!inlf'ntH.rias

MINISTERIO DE TRANSPOHTÉS,
TURISMO y COMUNICACIONES

·9885 CORRECC10N de erratas del Real Dflcreto 720/
1984, de 28 de- marzo, de ordenación del transporte
maritimo regular.

Padecidos errores en la inserción del Real Decrato 720/1984,
de 28 de marzo. de ordenQ.(;!ón del transporte marítimo regular,
publicado en el •Boletín Oficial del Estado. número 89, de 13
de abol de 1984, se transcriben a continuación las oportunas
re-;tificadones:

En la página 10505, en el duodécimo párrafo del preambu,r del
RUlj Oeccvto, columna derecha. Unea 23, donde dice: .... las
p(j .. l~);><;. ¡j",riciencia.s genl'Tales por...• , debe decir: "... las posi·
b], > ··:(,Hmclas generadas por.....

[' ,·'lágina 10506, apartado d) del articulo 7.°, columna de~

r~, hól. '.'1. Unea sexta, donde di~ -inutilización de cargas.. ,.,
debe .1"';0" .unitización de cargas..... \

En '" p~ina 10508. columna derecha. en l. primp.ra ·Unea
del arthulo 9.°, donde dice: -Las Empresas consignadas de bu·
ques ... ·, debe decir: .Las Empresas conslgnatarias de buques .....

Madrid, 23 de abril de 198t•

•


